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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2018-0011800 
DEMANDANTE:            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

COLPENSIONES 
DEMANDADO:       NELLY HERRERA GAITÁN 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Este juzgado, mediante auto de 06 de agosto de 2020, ordenó el emplazamiento de la 
demandada NELLY HERRERA GAITÁN, en virtud de las diferentes actuaciones 
realizadas con el fin de lograr la notificación personal de la demandada, sin que la 
misma fuera posible, sumado a la solicitud de emplazamiento presentada por la 
entidad demandada. 
 
Efectuado el emplazamiento de la demandada, con auto de 21 de abril de 2022 se 
ordenó el nombramiento de curador ad litem, en los términos del artículo 48 del C.G.P. 
En cumplimiento a lo ordenado, por Secretaría se efectuó la designación como curador 
ad litem, de los siguientes profesionales del derecho: 

 
- DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES – Designación comunicada mediante 

oficio 2022-S-00132 de 06/05/2022. 
- JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA – Designación comunicada 

mediante oficio 2022-S-00131 de 06/05/2022. 
- YOLANDA LEONOR GIL GARCÍA – Designación comunicada mediante oficio 

2022-S-00120 de 06/05/2022. 

Ahora bien el segundo inciso del artículo 49 del CGP, dispone que el cargo de auxiliar 
de la justicia es de obligatoria aceptación, e igualmente indica que, “Siempre que el 
auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la 
diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de 
exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.” (Subrayado del despacho) 
 
Revisado el expediente se observa que han transcurrido más de 05 días sin que los 
designados JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA y YOLANDA LEONOR GIL 
GARCÍA hubieren aceptado el cargo de curador ad litem, presentando esta última 
escritos relativos a solicitar al despacho que se requiera a la entidad demandante, para 
que aporte información de la demandada a fin de notificarla en debida forma, solicitud 
a la que no accede el despacho habida cuenta que ya se ha dilucidado dentro de la 
actuación, la imposibilidad hasta el momento de notificar personalmente a la señora 
NELLY HERRERA, razón por la cual se accedió a ordenar su emplazamiento. 
 
Por otra parte el abogado DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES se excusó de la 
prestación del servicio con fundamento en carga laboral y solicito ser relevado de la 
designación como curador; con todo, respecto al abogado SANCHEZ TORRES, 
observa el despacho que de obrar dicho profesional como curador ad litem en este 
proceso, implicaría que el titular de este despacho tuviera que proceder a declararse 
impedido por encontrarse incurso en la causal de recusación prevista por los 
numerales 5º y 9º del artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
Por todo lo expuesto, y con fundamento en el inciso segundo del artículo 49 Ibídem, el 
despacho procederá a relevar de la designación como curadores a los abogados 
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mencionados en este proveído, y se ordenará la designación de nuevos curadores. En 
mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1.- Relevar del cargo de Curador Ad Litem, a los abogados designados DANIEL 
RICARDO SÁNCHEZ TORRES, JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA y 
YOLANDA LEONOR GIL GARCÍA. 
 
2.- Nómbrese a los Doctores JHENNIFER FORERO ALFONSO identificada con 
cedula de ciudadanía Nº 1.032.363.499 y Tarjeta Profesional 230.581 expedida por el 
C. S. de la J., CESAR JULIAN VIATELA MARTÍNEZ identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 1.016.045.712 y T.P 246.931 expedida por el C. S. de la J. y JORGE 
ENRIQUE GARZÓN RIVERA identificada con cedula de ciudadanía Nº 79.536.856 y 
Tarjeta Profesional 93.610 expedida por el C. S. de la J.,  como curador Ad-litem de la 
demandada NELLY HERRERA GAITÁN.  
 
3.- Comuníquese a los designados la presente providencia, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación del nombramiento, acepte el 
cargo en los términos del artículo anteriormente citado.  So pena de dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 

 

A.O.R.- 
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